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Articulo 1,® Las leyes obligaría en la Península, idas 

-Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, 
®* sn ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ue la ley 

la Goceía ofiñid.
Art 2,0 j^a ignorancia de las leyes, no excusa de su 

tompli miento.
,-Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

018pusieren lo con rario. (Código civil vigmte) 
A ^* -^^ decreto de 4 de Enero de 1383 y la Real orden 

6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
« Meritura sin que los rematantes presenten los recibos 

e haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- , 
08 de subastas en la Qact(a de Madrid y Boletín Oficial. !

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P»’cl3í.

Un mes..................................8
Trimestre.............................. 8 25
Seis meses........................... 16 50
Un alio.................................83

Fueba db Córdoba Pesetas.

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 25
Seis meses........................... 22 50
Un año................................. 46

Niimero tuelto, 38 tíntiutoe de peeeta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatumonto que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el aitío de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Solef ütes Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los niñeros de este Boletín, 
coleccionados para en enenademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ffesWeiiCia flel 4e luistiu
[Gaceta del 14.)

SS, MM. el Rey, la Reina Re- 
6ente(Q_ jj q.^^ y augusta Real 

aniiliaj continúan en San Sebas- 
‘^j sin novedad en au impor- 

^Ante salud.

G0BÍÉRÑÓ~CÍVÍlL~'
DB LA 

®*HOV|¡^CIA DE CÓRDOBA

Número 2063

Montes
oiaa ^'^*"* '^hlgran número de denun- 
de 'v^'^^^^^^®^®® contra varios vecinos

'^'^^'’®va de Córdoba, por rotara- 
hm? montes públicos de Ada-

^í^hao quiera que en dichos 
®’eiida \**“ enagenado por la Ha- 
*^® han^'*^''*^ paroelaa que de este mo- 
®®Q el ^^^“'^° ^ dominio partioular; 
Pf0úi^' •^** ^^ poder determinar con 
®stefi ■ ^ ^^^ ^^® ®® encuentran en 
^®au ^d"*^ *^^^**’ ^^ ^^ habido por parte 
^*ûa e “®^®s extralimitación ó intrn 
^'’s dañ ^^ montes públicos, y apreciar 
^^®ndo** ^®“®^'^08 en los miemos; acoe- 
de Ada^ ° ®úlioitado por la Alcaidia 

y '^^ conformidad con el 
^® ^9 Mo ^*^'*'^® P°^ ®^ Ingeniero Je- 
^'®aldi ¿ ^’ -^^ Dispuesto que por la 
®“^QUo¡Qg ^ ^icho pueblo se practique 
’“’’Wea ^° ^^^oiiooimieiito en dichos 

^**'®®>«s, con asistencia de los 
^®’í y ^^ Propietarios de las mis- 
'íbe 80 ; ^"^^ “® felacioaan en la nota 
^’’“^isto'^^^d^^ ^ °PPtinuaotón, para que 
^”'08 de^ * *'^ correspondientes tí- 
^* '1'19 .^’’®P^®^»di se pueda precisar 
'’“^* nao* 1 “‘““®“^® corresponde á 
l'^dido o’ ^* ^Ptroaiones que hayan 
^'^^’'iag ÇQ^'^^V®^ ’^ foturaoionea arbi- 
^® ^himo'^^^'^^^’ ^Preoiándose ea es 
^^'’®ados ***^° ^*^^ da ft os y perjuicios 

®P loa miemos.

En an coneecnencia, ae citarán por 
la Alcaldía de Villanueva de Córdoba 
loa individuos qne en dicha relación 
ae expresan, para que ae presentan en 
la de Adamuz á practicar el reconoci
miento acordado, tan pronto se reciba 
el número del Boletín Oficial en que 
ae publique el presente anunoio.

Córdoba 11 de Julio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

RELACION de los individuos que ae citan 

D.

en el preinserto anuncio

Pedro Zamora Cámara 
Juan García Torralvo 
Bartolomé Rojas Toril 
Eranoisco Rey 
Gaspar Rey Redondo 
Bartolomé Vigorra 
Juan Anton'0 Illeaoas 
Cayetano Herruzo 
Tomás Camacho López 
Pedro Coleto Cabreta 
Antonio Castilla 
Francisco Gutiérrez Valle 
Pedro Cañuelo Cabrera 
Francisco García Copado 
Juan Coleto
Agustín Gutiérrez Bejarano 
Pedro Pozuelo
Juan de Mata Zamora 
Diego Romero Caohinero 
Juan Martos Moreno 
Tomás Moreno 
Gregorio Cámara 
Miguel Blanco Moreno 

Heredelos de D. Antonio Herruzo 
Abalos

DENUNCIADOS

D. Juan Zamora Cámara 
Agustín Gutiérrez Bejarano 
Juan Antonio Panadero Rajas 
José Martínez Rodríguez 
Manuel Panadero Rajas 
Bernardo Torralvo
Pedro Caballero

ANUNCIOS DE SERVICIOS MUNICIPALES
Número 2071

Se halla expuesto al público en la Secretaría de los Ayantamientos que 
detallan al pie, el borrador de los documentos que se oirán,para que los contri

buyentes puedan examinaris y hacer reclamaoioaes oportunas dentio del placo
ae

de expoaioión.

Reparto de la contribución sobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria

TLAZOa DE EXFOBIOIOMPDEBLOS KJEEOIOIOS

Torrecampo 1894 á 96 Diez días
Montalbán idem Ocho días
Carcabuey ídem ídem
Benamejí ídem Quince días
Valenzuela Ídem Ocho días
Carpio (El) ídem idem

Reparto de la contribución sobre la riqueza urbana

Valenzuela 1894 á95 Ocho días
Benamejí
Fuente la Laucha

idem Quince días
idem Ocho días

Conquista idem idem

Cuentas del Pósito

Valenzuela 1893 á 94 Quince días

Córdoba 13 de Julio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

Circular número SOSO
EMPADRONAMIENTO

Por el párrafo segundo del art. 1.® 
del Real decreto de 24 de Marzo do 
1891, se intereas eapeoialmente de los 
Gobernadores de provincia, reclamen 
el resumen olasíñcado del número de 
habitantes de cada término municipal. 
pan que por su conducto se remita á 
la Diputación provincial, y exijan las 
responsabilidades á los Ayuntamien
tos que dejaren transcurrir el mes do 
Junio sin verificarlo,' y en vista de que 

í hasta la fecha son contados los Ayun 
j tamientos que han cumplido con el 
; precepto del art. 17 de la ley municí- 
I pal y el Real decreto indioado, he acor-

dado prevenír á los señorea Alcaldes 
que están en descubierto de este im
portante servicio lo cumplimenten en 
el término de diez dies, i contar desdo 
la fecha en que ae publica la presente 
en el Boletín, y por duplicado remi
tan el resumen de que queda hecho 
mérito, por tañer que ooneervarae un 
ejemplar copia literal del mismo, en la 
Secretaría de este Gubierno de provin
cia.

Córdoba 12 de Julio de 1894,
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Cireutar número 3051 
BENEFICENCIA MUNICIPAL
Eo el preecnte mea de Jalio las Jun- 

-tea looalea de Beneficenota menioipal, 
■han de remitir al Oobiemo de provin
cia la euenia de gottoe ocasionados en 
el semestre anterior en loa hospitalea 
que administren, según previene el ar- 
ti cu lo 103 de la lostroeoión de 37 de 
Abril de 1857, y en oonformidad del 
precepto h gal ha asordado prevenir Ú 
■todos loa señorea Alcaldes en ouyo tér
mino existen hospitales enoomenda- 
-dos & administra otó O} las remitan den
tro del plazo de treinta días; en la inte- 
^igencia que de no efeotnarlo designa
ré persona idónea que é costa de los se- 
Aeree Aloaldes forme las onentas.

Córdoba 12 de Julio de 1894.
El Gobernador interino 

Carlos Manzanares

Circular núm. 2053 
CONTABILIDAD MUNICIPAL
La Real orden de 31 de Maye y los 

artíoaloa 14, 15, 16 y 17 de la circular 
de 1." do Julio de 1836, previene ter- 
minantemente qua el l.^de Julio de to
dos los años, se abran por los Ayunta
mientos los libros d eConiabitidad, for
mando à la vez el inventario de todos 
los bienes y reatas, á cuyo fin la Direc- 
oión general de Administración local, 
dictó Ias reglas oportunas en ciroolar 
de 29 de Diciembre del año citado, cu
yas reglas deberán tener muy presentes 
los señores Alcaldes. Secretaries-Con
tadores y Contadores.

Y como quiera que el Inventario «a 
la base do la cuenta de derechos y pro
piedades de los municipios, he acorda
do en uso de las facultades que el arti
culo 38 de la ley provincial me confie
ro, se remitan á este Gobierno en el 
término de quince días, desdo la focha 
en que se publique la presente en el 
BoLSTiN Oficial, las certificaciones de 
apertura de los libi os da Contabilidad, 
que con arreglo à lo dispuesto deben 
llevar los Ayuntamientos.

Y otra literal del Inventario que ha
yan practicado.

Córdoba 13 do Jalio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares 

SSisleSTleliacia j Jistísia

Número 2062 
LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Coustitneión Ebï de Es
paña, y en so nombre y durante su me
nor edad la Eeina Regente del Reino;

A todos los que la presenten vieren 
y entendieren sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si- 
gniente:

Artículo 1.” El que atentare contra 
las personas ó causare daño en las co
eas, empleando para ello sostancias o 
aparatos explosi vos, será castigado:

Primero. Cou la pena do cadena 
perpétua á muerte, si por consecuencia 
de la explosión resultare alguna perso
na muerta ó lesionada.

Con la misma pena sí se verificase la 
explosión en edificio público, logar ha
bitado ó donde hubiere riesgo para las 
personas y resultare daño en las co
sas.

Segundo. Con la de cadena tempo
ral en so grado máximo á muerte si se 
verificase la explosión en edificio pú
blico, lugar habitado ó donde hubiere 
riesgo en las personas, aunque no re
sui ture daño en las cosas.

Tercero. Con la da cadena tempo
ral en los demás ossos sí la explosión 
se verifica.

Art. 3,” El que colocare sustancias 
ó aparatos explosivos en ooalquier sitio 
público ó de propiedad particular para 
atentar contra las personas ó causar 
daño en las cosas, será castigado con 
la pena de presidio mayor en su grado 
máximo á cadena temporal en su grado 
medio si la explosión no se verificase.

El que empleare sustancias ó apara
tos explosivos para producir alarma 
será castigado con la pena de presidio 
mayor ai la explosión se verifica, y con 
la de presidio correccional en su grado 
medio á la da presidio mayor en su 
grado mínimo s¡ la explosión no tuvie
re lugar.

Las penas del presente articulo se
rán aplicadas á los hechos en él com
prendidos, á menos que el resaltado de 
loa mismos esté castigado con otras 
mayores en el Código penal

Art. 3“ EI que tenga, fabrique, fa
cilite ó ven a sustancias ó aparatos ex- 
plonivos, será castigado:

Primero. Con la pena de presidio 
correccional á presidio mayor, ouando 
destinase ó supiese qu se destinan las 
sustancias ó aparatos explosivos ¿ la 
ejeoBoión do alguno de los delitos cas
tigados en esta ley.

Segundo. Cou la pena de presidio 
correccional á presidio mayor en su 
grado mínimo, cuando existieran moti
vos racionales para afirmar que el te
nedor, fabrioaute ó vendedor de sus
tancias ó aparatos explosivos sospecha 
ba que habrían de ser empleados en la 
ejecución de los refsi idos delitos.

Tercero. Con la pena de arresto 
mayor, si hubiera cometido úníoamen- 
te la infracción de los reglamentos re
lativos á la fabricación, tenencia y ven
ta de las sustancias ó aparatos explosi
vos.

En la spltosoión de las penas de este 
artículo procederán los Tribunales, se
gún su prudente arbitrio, dentro da los 
límites do cada una, atendiendo á Ias 
circunstancias del caso.

Lo dispuesto en el núm. 1.* de este 
articulo no tendrá logar cuando los ac
tes ejecutados por el culpable constitu
yan además delitos castigados con ma
yor pena en esta ley ó en el Código 
penal.

Art. d." La conapíractón para co
meter cualquiera de loa delitos com
prendidos en esta ley, será castigada 
con la pena Inferior en dos grados á la 
señalada ai delito más grave de los que 
se tratare de cometer.

La proposioión encaminada al mismo 
fin, se castigará con la pena inferior 
en tres grados á la correspondiente al 
más grave da los delitos que fueren 
objeto de la proposición.

Ari. 6.° El que amenazase con can
sar algún mal de los previstos en el ar
tículo 1.* de esta ley, aunque la ame
niza no sea condicional, será castigado 
con la pena Inferior en dos grados à la 

señalada en dicho artículo para el deli
to respective.

Art, 6," El que aun sin inducir di- 
reotameute á otros á ejecutar cuales
quiera de los delitos enumerados en loa 
artículos anteriores, provocase de pala
bra, por escrito, por la imprenta, el 
grabado ú otro medio de poblioactóu á 
la perpetraclóa da dichos delitos, incu
rrirá en la pena señalada á los «atores 
respectivos, si á Ia provocación hubie
ra seguido la perpetraoióu, y en la in
ferior en un grado cuando no se reali 
zasa el delito.

Art. 7." La apología de los delitos 
ó de los dsliucaentas penados por esta 
ley será castigada con presidio oarreo- 
cional.

Art. 8,* Las asooiaotonea en que da 
onsiquier forma se facilite la comisión 
de los delitos comprendidos en eu asta 
lej, se reputarán ilioitas y serán di
sueltas, apltcándoles, an cuanto á su 
suspensión, lo dispuesto ea le ley de 
Asociaciones,sin perjuicio de las penas 
en que incurran tos individuos de las 
mismas asociaciones por los delitos que 
respectivamcute hubieran cometido.

Art. 9." Corresponde «1 Tribunal 
del Jurado (-1 conocimienlo de les cau
sas que se instruyen por cualquiera 
de los delitos á que se refiere esta Icy.

Art. 10. Eu Ia instrucción de di
chas causes los Juects respectivos prac 
tioaráu opn urgencia todas las actua
ciones, omitiendo las que no fueren 
precisas pera determinar las oirouns- 
tanoies del delito y ¡a responsabilidad 
de los culpables, y emplearán loe pro- 
oadimíentos más rápidos pera hacer 
constar cuando fuere necesario á dicho 
objeto Ia edad ó identidad do los pre
suntos cn!pab!a>t.

Cuando seen varios los procesados, 
el Juez instructor podrá acordar la 
formación de las piezas separadas que 
estime conveniente y activar los pro
cedimientos, á fin de que no se dilate 
el castigo de los que resulten oonfosos 
y convictos.

Los Tribunales superiores corregi
rán aeveramente à loa responsables de 
las dilaciones injustificadas que obser
ven en la instrucción de los sumarios.

Art. 11. Terminado el sumario por 
el Juez instructor, lo remitirá á la Au 
diencía, con un emplazamiento de las 
partes por téruluo de cinco días.

Llegados los autos á la Audienoia, 
ésta, en el término de tercero día, con
firmará el auto de terminación fiel su
mario, ó mandará, si lo estima indis
pensable, practicar las diligencias que 
rolicitadas por las partes acusadoras 
hubiesen sido denegadas por el Juez,

Coufirmado el auto de terminación 
del sumario, se comunicará inmediata
mente por tres días ai Fiscal, y después 
por igual plazo al acusador privado ai 
en caso de haberío hubiere compareci
do. Uno y otro solicitarán por escrito 
el Bobreseimieo'o, la inhibición ó la 
apertura dal juicio. En este último ca
so, formularán las conclusiones provi
sionales y articularán las pruebas de 
que intenten valoree.

La Audiencia acordará el sobresei
miento ó la inhibición en los casos en 
que Ia ley impone estas resoluciones, ó 

decretará la apertura del juicio en los 
demás.

Si ai «usado ó los acusados no nom- 
brasen defensor, se hará la deaigna- 
ción do oficio, en cuyo caso las de
fensas tendí án lugar bajo una sola dt- 
reooión si no fuesen in compati bles.

La Audiencia dispoo<lrá que se pon
gan loa autos de manifiesto en la Se
cretaría á loa distintos defensores para 
so instruooión en el plazo que señale, y 
que no deberá exceder de dioz días 
comunes pare todos.

Si el defensor ó defensores so exou- 
seren de asistír al juicio por cualquier 
causa que el Tribunal no estime debi
damente justificada,se nombrará defen
sor de oficio.

Art. 13. Inmediatamente que la 
cansa so bailo en estado de ser someti
da al Jurado, el Tribunal dispoedrá lo 
conveniente para que, de confurmídad 
où a lo provenido en el párrafo tercero 
del artículo 43 da la ley dal Jurado, 89 
reúna desdo luego el cofrespoudíante 
al partido de donde proceda Ia causa, 
aun cuando no se haya venfi-jado el 
alarde gauoral, y la vista de catas cau
sas se celebiará con praferencia á las 
de cualesquiera otras, aunque eatuvie* 
seu señaladas con anterioridad.

Unando sa someta la cansa al 0000* 
oimiento de nu nuevo Juradt, deberá 
tener lugar el segundo juicio deutro 
de los quince días siguientes á la termi
nación del primero.

Art. 13. Las corn peten cías que 89 
promuevan con ocasióu de las causas 
á que sa refiere la presente ley entre 
Jueces y Tribunales de ¡a jurisdíceión 
ordinaria, se sostanoiaráu con arreglo 
á Io dispuesto en el art. 782 de la ley

Art. 14. Ei término para preparar 
el recurso de casación por infracción d a 
ley, será de dos días, contados desde 
la publicación de la sentencia.

En el mismo plazo se podrá intorpú" 
ner el recurso por quebramiento de 
forma y aunnoiar el de infracción 0® 
ley.

Dentro del término del empla**' 
miento se formalizará el recurso por i“' 
fracción do ley sí se hubiere anunci*' 
do ó preparado.

Ambos recursos, si se hubieren inte*"' 
puesto, se sustanciarán conjuntameat® 
con el Tribunal Supremo, y los autos s* 
pondrán de manifiesto á Jas partes ®® 
los traslados que proceda.

El Tribunal Supremo sustanciará f 
resolverá esto.i recursos oon prefer®®' 
cía á loa demás, aun cuando sea en ® 
periodo de vacaoioues.

DISPOSICIÓN FINAL

Se aplicarán las disposiciones est* 
blscidae en el Código penal y en ^®’ 
leyei. de Enjuiciamiento criminal y - 
Jurado, tanto generales como esp®®** 
les, en todo lo que no se hallen exp^^ 
eamente medicadas por la presente I®/' 

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribun®'^^ 

Justicias, Jefes, Gobernadores y dei® 
Autoridades, así civiles corno mil**'® 
y eclesiásticas, de cualquier clase y **'® 
nidad, que guarden y hagan guerd®^^ 
cumplir y ejecutar la presenta l®y 
todas sus partes.
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l

Dedo en Palauio à diez de Julio de 
Mil Ochocientos noventa y ooatro.—YO 
LA REINA REGENTE.-ElMiniatro 
de '’rucia y Juetioia, Trinitari» Ruin 
y f^apdepón.

Dipniacíúii provincial fle Córíola
CONTADURIA 

Ci cular número 2049
Con esta fecha dirijo al Alcaide de 

Espiel el oficio que sigue:
Ll Sr. Vicepresidentede la Comisión 

Provinoiai dice oon esta misma fecha 
® Sr. Gobernador oivel cíe la provin* 

lo siguiente:
Vista una propuesta dirijida é esta 

orp'’ración por don ilanuei Olmo Ca- 
ft lero, Alcalde Presidenta del Ayun- 

lo^p*^^^ ^*^ Espiel, por sí á nombre de 
^’^ Oncejales que constituyen aquella 

*írporn(j,¿(j municipal, ofreciendo ba- 
w e oonoierto y pidiendo moratoria 
ara el pago del descabierto de 6675'36 

ra^V^^ ^'^^ *‘0í<u!tan oontra la Corpo- 
taci ** '^^?‘’®®^da y é favor de la Dipu- 

°ri, por atrasos liquidados hasta el 
* «8Opueato 08 1888 á 89, inclusive, la 
“Ou'h)''^** ^^'^^'^°^^^’ *^** Conformidad 

, 5” ®° ^® servido proponer rea- 
^^^® aaunto el tír. Presidente

>fon'^^', ^''^“^® 9^‘® P^c* hacer dicha 
“iart '’*^*'* y convenir y ajustar el con 
ChH *^ ^^ ^^^'* f'>cu!tado el referido Al- 
•^sro d*^^ ^' acuerdo municipal de pri- 
paila 1 ^^ ®®‘‘f*®tite mea, de que acom- 
Phoa ^ ^P*^^^*^^^ certificación, coa arn- 
BatJoa^''^'^'*'^^^’ “'^'’é^'^áose lo» intere- 

y garanti- 
Î^’ctiun * °°^ todos los reoarsos del 
Ugf '^^^to de que lessee dado dispo* 

^^ Dipnt*^^^**®^® ^’^® ^®^ propio modo 
provincial, por el artiou- 

1892 „ ,, ®’ decreto da 3 do Mayo de 
^®^í^ otor °“^’^^da entra otras cosaa 
®®toa atr ^^^ ®oratorias en el pagode 
y ’«CuríT J^’ '’'’^ ^‘^“^ ’^® ''^® garantías 
^^5 uondí ^ ^^ ^’^® ®® ^^ ofrecieren y 
Í‘'’ebloH . ^apeoiales en que loa

^‘'t)pufig¡jj^ . Oque loa términos de la 
i^^rrggj^ ^rmu!ad^ son aceptabies
^® *'®úido ^ ®® “^^ sentido no 
’‘f^Poaerlo Presidencia en 
^°ordá scBne í ^Q^’sión provincial 
^^ ^®oUr¿M ^P®'’“Daaimidad,y pré- 
j*^® deyj.i ® *^® orgenc'a, eu su se- 

*®]^o Ayn , ^°^'^^L A oondioión da qua 
*’y®lo abona de presen
il ^'135'07 P®*^^ sl die 15 de! ooirion- 

?*> y las 01. ?“* ®‘ presento sa reola- 
^’^ ^08 o? f® i^iiuias partes restan

.**^® •^®=* ecohómicoa În- 
^Pbombta ^^ ^^ primeros dias de 

t^‘*'^ad i fl ®?^^ ®>io de ellos igual 
^’’‘’dado est” lî?.®® '^^‘^‘^^ totalmen- 
¡^®’*®1899 ®f^^^‘^® «n el »10 veui* 
^¿^’’gando «deíf^*^^ ^® *1“® 

i’ ’^ e «^"f** ‘''“ “‘“«• 
1, ‘''“'laa ann ,.'“‘®“'® onalqaiera

S' *

i‘’^oedim- ®"‘'^® ®0“ todo ri- 
’®bto ejecutivo contra

. loa deudores; que ejta concesión y el 
> oonoierto que por eU» se establece en' 
tre la Diputación y el Ayuntatniento 
de Espíe!, al ser oomanioado à esta úl 
tima Corporación, á la vez qwe la sus
pensión del procedimiento entablado 
oontra los proponentes, habré, de ser 
notifioado á cada uno de loa interesa
dos, qua harán constar se dén por en
terados de ello, y lo cumplirán fielmen- 
meute, enviándose oertificaoión de la 
práctica de esta dilígenoia é insertán- 
dosé además en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo que comunico á V. para «u cono- 
oimiento, el de loa demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte que 
les oonoiarn6„.

Y sr inserta en este periódico oficial 
para los mismos efsetoa y que sirva »n 
todo osso de notifieuoión à loa intere
sados.

Dios guarde á V. muchos.—Góido 
be iO da Julio do 1894.—El Presidan 
te, Manuel Matilla.

AraiSTRiClON ¥ HAC1E8DÍ
i DELA

1 PROVINCIA DK CORDOBA

{ ImPUKETO DK CÉDULAS PRESONALES
j Circtiíar núm 2058
1 Al objeto de que por esta Adminis 
! tración Je Hacieuda se tenga oonoci 

miento dal importe del recargo muñí 
eipal con que hayan acordado les 
Ayautamientos da esta provincia gra
var el impoéstu de cédu as personales 
pare el actual ejeroioio de 1894 á 95, 
es de absoluta necesidad que las ex- 

i presadas Corporaciones remitan en el 
j improrrogable plazo de dn o día», oer- 
Ítiñeaoión del importe da mencionado 

recargo, ó negativo en su caso, á los 
efectos que proviene la vigente ins- 
tnieoión del impuesto,

i Gordaba 11 da Julio de 1894.—El 
AdministradordeHaoionda, Luís Vich

DiiiYiiRUail : de Sevilla
Número 2067

Se halla vacante en el Instituto de 
segunda on señanza de Badajoz una 

] plaza de Profesor auxiliar gratuito de 
; la Sección de Letras, la coa! ha de pro- 
¿ veerse por concurso con arreglo á lo 
j dispuesto en los Reales decretos de 25 
' de Junio de 1876 y 23 de Agosto de 
, 1888.
? Los aspirantes á la expresada plaza 
• deberán justificar que reúnen las oou- 
Í diciones siguientes:
| Haber cumplido la edad de 22 años 
‘ y no estar incapacitado j-ara ejercer 
< cargos públicos.
1 Tener expedido el título de Licen 
j otado en la Faoultad de Filosofía y Le- 
■ tras ó hechos los ejercicios del grado, 
; debieudo pira tomar posegión présen

tai el correspondiente diploma.
Deberán acreditar además alguna de 

las circunstancias que á oontinuación 
se expresan:

Haber sido profesor auxiliar oonfor- 
me á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente, por espacio de 
cinco años, ó haber explicado dos our 
eos completos de cualquiera asigna
tura.

Haber escrito y publíosdo una obra 
original de reconocida importancia pa

rs la enseñanza y relativa à materia da 
la Se ooión de Letras.

Ser catedrático excedente.
Los que se orean adornados de di 

chas condiciones y circunstancias, diri
girán sus solicitudes documentadas á

sbad-isbioa
Núm. 2061

Fallecimientos ocurridos el dia IO de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Varón Soltero 4 1(2 m. Gastro euteutis
Santiago Idem Idem 9 Catarro intestinal
Sau Lorenzo Hembra Soltera 5 Gastro emeritis
San Francisco Idem Idem 18 años Tuberculosi» pulmonar
San Pedro Varón Soltero 16 meses Eclampsia
San Lorenzo Idem Idem 3 1(2 a. Tabes mesentérica
San Nicolás Hembra Soltera 1 Eclampsia
San Miguel Varón Soltero 3 meses Seram pión
Catedral ídem Casado 76 años Cuatro enteritis
Idem Idem Soltero 1 Idem
Idem Hembra Viuda 79 Disenteria
Idem Varón Soltero 1 Viruela
Idem Hembra Viuda 79 Disenteria
Idem Idem Soltera 8 meses Eclampsia
Idem Idem Idem 1 Anemia
San Juan Varón Soltero 7 Enteritia
Catedral Hembra Soltera 22 Erisipela

Córdoba 10 de Julio de 1894.—El Secretario, Manoel Varo.— V.” B.*: El 
Alcalde, Manuel de Eguilior.

JUZG_AD0S
PRIEGO

Núm. 2009
Don Padro Rico y Orduña, Juez de ínstruc- 

eión y de primera instaucia de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: que para hacer efectivas 

las costas en que fué conileoado don 
Joaquín Roldán García, vecino de Ru
te, en loa autos segnido» á su iuatanoia, 
sobre pobreza, para litigar oon D, An
tonio García Cordón, se han embarga* 
do al mismo, y se sacan à tercera su
basta para su venta sin sujeción á tipo, 
las fincas siguientes:

Pesetas.

L* El usufructo vitalicio 
de una suerte de tierra oon 
olivos, de cabida do dos fane
gas y nueve celemines, en el 
usgo del Cahíz, término da 
Rute; linde á Oriente el ca
mino de Encinas Reales;á Po
niente olivsr de los herederos 
de José Padilio Piedras y los 
de Alfonso Campo; Norte tie
rras de den Antonio Roldán 
Rueda, y al Sur los de don 
Joaquín y don Antonio Rol
dán Rueda, valorada por loa 
peritos D. Antouio Aparicio 
Porras y Vidal Cobo Almansa 
en &)0

2.“ Dos y medio celemi
nes de tierra en dicho sitio y 
término que el anterior; lin
dante á Oriente tierras de do
ña Mariana Roldán Rueda; 
Poniente otras do los herede
ros do José Padilla Piedra; a! 
Norte más de don Antonio 
Roldán Rueda, y al Sur oli
var de los herederos deD, Ma
nuel Padilla Almansa,valora
do por los indicados peritos
en 400

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia primero de Agosto venidero, á la 
una de su tarde, en la Audiencia da es
te Juzgado.

Lo que se hace público por medio 
del presente, haciéndose constar que 

este Rectorado dentro del término de 
veinte días, á contar desde el de la pn- 
bticaoión del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sevilla 10 de Julio de 1894,-El Rec
tor, Prudencio Mudarra Párraga. 

dichos bienes se hallan inscriptos en el 
Registro de la ptopiedad; que los lici
tadores habrán de conform a rse con 
ellos sin poder exigir ningunos otros,y 
que en el referido remate se observa
rán las prescripciones legales.

Dado ea Priego á siete de Julio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—El 
Juez de primera instancia, Pedro Rico» 

Por mandado de 8, 8.. Francisco 
del Puerto.

MINISTKBIO DE ESTADO

Núm. 2047
Procura general de la Tierra Santa 

en Jerusalén
“Eicmo. Sr:Muy señor mio:He teni

do el honor da recibir la corn uní oación 
j de V. E. fecha siete de Julio del pre- 
! sente año, núm. 164, en la que se sir

ve participartne el envío de una letra 
dada por el Crédit Lyonnais, sobre Pa
ris, por valor ite pesetas treinta y siete 
mil setecientas seis con veinte cénti
mos, que con las cuatro mil ouatrocieu- 
tas siete que por orden se destinaron á 
la adquisioióu de ornamento» para el 
Santísimo Sepulcro, hacen las pesetas 
cuarenta y dos mil ciento trece oon 
veinte céntimos, total de la recauda
ción de limosnas en las Comisarías de 
Diócesis desde el 4.° de Julio de 1892 
al 30 de Junio último, por concepto de 
lismosna» para la Tterr Banta,

Tengo asimismo la honra de mani
festar á V. E. que dicha letra da cam
bio me ha sido debida mente entrega
da por el señor Cónsul de España de 
esta ciudad, con fecha 26 del actual, à 
cuya orden venía dirigido el giro-

Dios guarde á V. E. muchos años.
Jerusalén 26 de Julio de 1893, 

(Firmado) Padre Fray Antouio Car
dona.

(Hay un sello eu tinta con las armas 
y epígrafe do la Procura General do 
Tierra Santa).

Excelentísimo señor don Ramón Gu
tiérrez y Ossa, Jefe do la Obra Pia en 
Madrid.„.—Está conforme, Ramón Gu
tiérrez y Ossa.
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Patronato de la Obra Pía de los Santos lugares de Jerusalén
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EELACION de las cantidades recaudadas por los señores Comisarios de Diócesis^ 
en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los 
mismos á este Centro durante el ejercicio de 1893-94, que en virtud del Real 
decreto de 27 de Diciembre de 1888, se envían á Tierra Santa.

, DIÓCESIS Fecha en que se 
hace efectiva NOMBRE DEL COMISARIO Casa á cuyo cargo viene el giro Pts. Cta

Alcántara
Almería |

Astorga 
Avila 
Barbastro 
Barcelona 
Bargoe 
Cádiz.

Calahorra
Canarias 
Cartagena 
Centa 
Córdoba 
Coria 
Caenos 
Granada 
Guadix 
Habana 
Ibiza
Jaca ■
Jaén 
León 
Lago

Madrid

Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Málaga <

Mal lores 
MaLÜa
Menorca
Mondoñedo 
Orense 
Orihuela

Oviedo

Palencia 
Pamplona 
Poerto Rico 
Selamanca 
Santander 
Santiago 
Santiago de Cuba 
Segorbe
Sevilla J

Sigüenza 
Tarazona 
Tarragona 
Tenerife 
Ternel 
To'edo 
Tortosa 
Tny
Urgel
Valencia 
Valladolid 
Vich 
Vitoria

23 Mayo 1894
17 Agosto 1893 j
10 Ooiubre i
10 Febrero 1894
29 Enero
24 Febrero

3 Marzo
13 Enero
7 Febrero

19 Junio 1
30 (
16 Enere
10 Abril
26 Enero
13 Marzo
11 Junio
30
16 Febrero
16 Mayo
83 Jumo
21

6 Octobre 1893
16 Abril 1894
26 Junio
10 Mayo 

3 Febrero
14 Octubre 1893
3 Enero 1894

12 Abril
30 Junio
10 Octubre 1893
6 Noviembre

23 Diciembre
30
16 Febrero 1894
20 Junio
16
18 Febrero
11 Agosto 1893 , 
30 Junio 1894 ’ 
17 Febrero

1 Junio
16 Marzo
8 Julio 1893
8 Enero 1894

18 Junio J
6
2 Enero
6 Marzo

17 Enero
9 Febrero
9 Enero

21 Abril
9 Junio

28 Dioiem. 1893
28 Junio 1894 i 
10 Abril
16 Enero
27 Junio
16 Febrero
28
26 Junio
20 Febrero
30 Junio
29 Enero
21 Febrero 

: 8 Enero
128 Mayo

jl8 Enero

D. Bruno Diaz Rosado
Antonio Nieto j

Joaquín Garcia Magaz 
Raimundo Pérez Gil 
Francisco de Francés 
Tomás Sánchez y González 
Gerardo Villota 
Félix Soto y Manoerá

Joan Francisco Ruiz de la Cámara
Bernardo <-'abrero 
Rafael Atgneuil 
Antonio de loa Reyes 
Pedro Moreno 
Juan Alonso Centeno 
Gregorio Auñón 
Marcelino Toledo 
Juan Gallardo 
Francisco Clarós y Rios 
Juan Torres
José Jusniquet j

Maximiano Angel 
Juan de la Cruz Salazar
Tomás Suárez

Valentín Callejo, Gnarda-slmacén de Santuarios j

Entrega D. Arturo Baguer 
Idem D.* María de V.
Idem D. Miguel Arnao
Idem Varias personas devotas

D, Manuel Trullenque |
Matias Conapañy
Bernabé del Rosario
José Moll I
Lino Singla I
Julián Hervás 
Salvador Martínez 
Antonio Marcia

Antonio Sánchez j

Juan Antonio Castillón
Juan Cortijo
Miguel Herrero
Juan Antonio Vicente Bajo 
Juan Andrés 
Ricardo Rodríguez 
Ramiro Herrera 
Gregorio Peñalva
José María Vidal j

Juan Pastor 
Joaquín Carrión 
Salvador Tarín 
Vicente Gonzalez
Gregorio Tejedor

i Salvador Valdepeñas
' Francisco Vilaret 

Jacinco Figueroa
Vicente Çorta
Pascual Torrent
Francisco Herrero 
Ramón Folcrá 
Andrés Gonzalez Saso

Entrega D, Jerónimo Maza
Idem D. Francisco Ruiz de Velasco 100 „
Idem D. José Nieto 100 „
Idem D. Agustín Bajo 
Letra u¡ al Banco de España 
Libranza del Giro mutuo 
Letra 0| al Banco de España 
Idem idem idem
I lem 0| Viuda de A. G. Moreno
Idem eg ai Banco de España 260 „ j
Idem idem idem 126 „ 1
Idem idem idem 
(dem idem idem 
Libranza de! Giro mutuo 
Entrega D Justo Fradejas 
LibranzA del Giro mÚLuo 
Letra o| al Banco de España 
Idem o¡ Max. Laffitte y Comp.* 
Libranza del Giro mútuo 
Entrega D. Angel Castellanos 
Libranza del Giro mútuo
Letra c¡ Llagnco y Comp.* 200'14)
Entrega D Juan Antonio Pié 360'801
Letra c| al Banco da España 
Idem idem idem 
Libranza del Giro mútuo
Entrega por recaudado en Julio, Agosto y Septiembre 469 70 
Idem por Octubre, Noviembre y Diciembre 578 501
Idem por Enero, Febrero y Marzo 267 80 j
Idem por Abril, Mayo y Junio 796*31 -
Como limuena para los Santos Lugares 
Idem idem idem
Idem idem idem 
Idem idem idem 
Letra o] D. Emilio Navarro 919'40
Entrega D. José Alvarez 34 „ *
Letra C[ 0. Carlos Herraiz 
idem 0| A. Bayo
Idem Q[ Mariano S. Muniesa 196'36)
Idem oj E. Sainz é Hijos 164'301
Entrega D, Manual Silva 
Libranza del Giro mútuo 
Letra c¡ al Banco de España
Entrega D. José de Abego 400 „ 1
Letra ojal Banco de España 300,, i
Idem oj Sr. Zares 500 « J
Idem C[ el Banco de España 
Idem idem idem
Idem 0] Sres. Llaguno y Comp.* 
Entrega D. Severino Fernández 
En billete del Banco 
Letra c{ Credit Lyonnais 
Idem 01 Sres. García Calamarte é Hijo 
Libranza det Giro mútuo
Entrega D. José Fernández Nonidez 802 „ i
Idem idem idem 315 „ '
Libranza del Giro mútuo
Idem idem idem
Letra of á D. Alejandro Basque 

’Idem oj al Banco de España 
Entrega D. Aureliano Montero 
Letra v] al Banco Je España 
Libranza del Giro mútiiO 
[Letra c| D Ramón PaHanes 
(Libranza del Giro mútuo 30 „
1 Letra oj Sreï. P. Alfaro y Comp.* 80 „
Idem eg al Banco de España 
Idem eg á D. Alejandro Bacqué 
Idem idem idem 
Idem c[ al Banco de España

Total qub 8» bbm'tb

16
200

2^ „ 
280 33

10 
1680 87
622 23 

62 70

376
627 83 
6 7 06

7 
1245 15'

11 
43

900 
260

109.10 68 
46

6fiO 9* 
303 83 

1679 3^
20

2101 Si-

6 
10
2

26
953 49’ 
902 01 

1444 8’
360 85

265
50 

753

1200

>®^ S

202
479 25

60 
208 - 210 35

31
1117

50
26
34

225 „
1 200

44
¡ 100

, 110 
&0^ 50

1 397
! 15° cQ 

231^?! 

4744^

NOTA.—No han rendido coenta las Comisaries de Cindad Real, Haesca, Madrid-Alcalá, Segovia y Zamora. Han rendido cuenta pero ®*p®®* ^ y 2*' 
fondos recaudados; las de Badajoz, Ciudad-Rodrigo y Tudela. La han rendido manifestando no haber obtenido recaudación alguna, las de Albarracín, Ger 
ragoza. La de Lérida ha justificado la no remisión de la cuenta en el presente año.

Importa ¡a presente relación las figuradas cuarenta y siete mil cuatrooientae cuarenta y seis pesetas treinta y onatro céntimos, salvo error.
Madrid 1.’ de Julio de 1294.—NI Interventor, Luis Valcárcel.—V." B.’: El Jefe de la Sección, Ramón Gutiérrez y Ossa.
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